
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

AUDIENCIA DE PRUEBAS II 

ACTA No. 020 de 2023   

Artículo 181 Ley 1437 de 2011   

 

Fecha: Febrero 28 de 2023   

Inicio:  02:05 p.m.  

Finalización:  02:29 p.m.  

  

  

Se instaló y declaró abierta, la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 

CPACA, dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 

primera instancia promovido por Carlos Orlando Rodríguez Lemus contra la Nación 

– Ministerio de Defensa – Policía Nacional, Radicación 73001-33-33-003-2021-

00114-00.  

 

La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize y a 

los asistentes se les informó que sería grabada. 

 

Parte Demandante 

  

Apoderado: David Rodríguez Giraldo, identificado con C.C. 93.395.575 y T.P. 

156.681 del C.S. de la Judicatura. E-mail: davidrodriguez.gabogados@gmail.com 

Cel. 316 223 7653. 

  

Parte Demandada  

 

Policía Nacional – Apoderado: Numael del Carmen Quintero Orozco, identificado 

con C.C. 7.574.705 y T.P. 260.508 del C.S. de la Judicatura. E-mail: 

detol.notificacion@policia.gov.co liliana.berrio3142@correo.policia.gov.co  

numael.quintero@correo.policia.gov.co   

 

Representante del Ministerio Público: Procurador 106 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Ibagué Oscar Alberto Jarro Díaz. Celular: 3175401151.  

E-mail: oajarro@procuraduria.gov.co 

 

  

1. DE LAS PRUEBAS A INCORPORAR  

  

Se corrió traslado de los documentos aportados por la Policía Nacional y visibles en 

los archivos “F2. 2021-00114 HOJA DE VIDA DE HARRY ALFONSO PABON 

BETANCOURT” sub carpeta “F2.1. 2021-00114 ANEXOS HOJA DE VIDA”  y “F4. 

2021-00114 HOJA DE VIDA LUVIER FERNANDO sub carpeta “F4.1. 2021-00114 

ANEXOS HOJA DE VIDA”.   

 

Sin tacha, desconocimiento u objeción de las partes, el Despacho procedió a 
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incorporar al expediente las pruebas documentales aportadas.   

 

2. DE LAS PRUEBAS A PRACTICAR  

 

 

El apoderado de la parte demandante desistió del testimonio de los señores Jesús 

Alejandro Barrera Peña, José Ángel Mendoza Guzmán, Jorge Luis Ramírez Aragón, 

indicando que no había sido posible lograr su ubicación, petición que fue aceptada 

por el Despacho, en los términos del artículo 175 del C.G.P. 

 

En atención a la justificación por la inasistencia que fue presentada por el Brigadier 

General Tito Yesid Castellanos Tuay, quien ha sido llamado como testigo (Archivo F5. 

2021-00114 INFORME DE NO ASISTENCIA A LA AUDIENCIA), el Juzgado RESOLVIÓ:  

 

AUTO: PRIMERO: Suspender la presente audiencia.  

 

SEGUNDO: En auto separado, se decidirá sobre la fecha para la continuación de la 

audiencia de pruebas por medios virtuales, para lo cual se ordena que el Brigadier 

General Tito Yesid Castellanos Tuay, informe a este Despacho la fecha en que 

puede asistir a la referida audiencia de pruebas, la cual deberá llevarse a cabo entre 

los meses de marzo y abril de 2023, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 a 

5:00 pm de lunes a viernes. Dicha información deberá ser allegada dentro de los 10 

días siguientes a la finalización de la presente audiencia.  

 

El apoderado de la Policía Nacional deberá comunicar esta decisión al testigo y 

velar por el cumplimiento de la orden aquí impuesta.   

 

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO  

  

   

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales 

de cada acto procesal surtido en esta audiencia.  

 

El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 

firmada por los demás asistentes y dado que ha quedado registro audiovisual de la 

misma, en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo 

aquí consignado. 

     

 

El enlace de visualización de la audiencia es el siguiente:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/65df3294-edd6-4d61-b1fc-

5b4785ac5119?vcpubtoken=bb91698f-f2f8-4943-855c-7549a7c51639    

 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL  

       Jueza  
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